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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
oRGANIZACTóN "T¿.LLnR Los
''LOS ALTOS DE IDAHUE''

LOTA, 07 de Octubre del 201 6.-

DECRETO N:____!!qll

Vistos:

organización *TALLER Los ,,Los Alros DE ,Jiffi1?,,tf¿3Iffii:,li":lT;, ü'j:
^S.el__Tm?re 

d:l 20l6.de 
fecreraria. Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del Con""¡o 

"n 
ord"n uororgaf fa subvenc¡ón"/cenificado N" 659 der 06109/2016, de secretaria Municipar (s), que

certifica que la organización tiene personalidad Jurídica Vigente y se gncuentra rnscrita en elregistro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos p,ru["ó, fn uro ¿" tu. iu"urta¿",que me confieren los artículos 12'y 63" de la Ley N" l's.695, oigánica constitucional deMunicipalidades:

P::]n::':lo,': iaos e1 a 
"1: l? dl ta ordena¡rza Municipat, esto 

". 
30 d;;;;;;i; J:"*"ij" y

luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas:

compromiso se girarán con cargo
origine el presente

"Organizaciones Comunitarias,,, del
004, denominada

ESE.
ESE Y, EN SU

M UNICIPAL

CONTROL
Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/MMBS/EMYT/emyt.-

DECRETO:
/

./ ^ / l._ .lpnUfBA,Sf, proyecto de Subvención
yii':f:l ?f organ¡zac¡ón "TALLER LOS "LOS ALTOS DE rDArrUE. por ta suma de\ ¿5U.UUUI (Doscientos Cincuenta mil pesos), que se Bagarán de una sola vez.

. . ,/ / Z._ La relerida subvención se destinará a
cubrrr gastos de "MATERIALES DE coNFECcloN. de la organización, conforme al detale
individualizado en el proyecto que se aprueba. /J 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanz¿.

/ q.- O" los fbndos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporición, dentro de

5.- Los gastos
24, Item 01,

unicipal Vigente 201 6.-

* 
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretar¡a Mun¡c¡pal

(Decreto Alcafdicio No l8O3 de 07t1O12016¡ /

EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municioalidad
de Lota, RUT. 69.15'1.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Morgado
Concha, ambos domiciliados en Lota, Pedro Aguirre Cerda 302 y la organizáción
"TALLER LOS "LOS ALTOS DE |DAHUE"" representada por su presidenta Sr (a).
ELIZABETH GA DELMIRA GAJARDO SEGUEL, RUT. N. 2 ambos
domiciliados en CALLE CONDELL No543 TDAHUE AL CERRO, LOTA, se ha acordado
celebrar el presente convenio:

/pRlugno' De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a ros
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

/ SEGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con ta
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La refer¡da subvención se destinará para cubrir gastos de
"MATERIALES DE CONFECCION", conforme al destalle individualizado en el proyecto
que se aprueDa.

/ TERCERO: Girados los dineros, la ¡nst¡tución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguientes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron g¡rados.-

/ 4EI9: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Dirección de Admin¡stración y Finanzas de la Municipal¡dad, adjuntando
la documentación orig¡nal (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
gue sea superior a I UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los ¡nferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la compra.

/ S!W: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipalidad para ¡niciar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgam¡ento de cualquier otra subvención.

./ SEXTO: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudad.-

SEPTIMO: El oresente convenio se en sets quedando uno en poder del
beneficiado.-

y prev¡a lectura se y firman.-
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EMYT/emyt.-
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